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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A Ü V E l i r K N C I A OFICIAL 

La* l eyes , órdivii** y nnunrlo» qu « l u y a n de insertarse rn 
j o » BÓLKTISRS " i - I C I A L K S se han >U" ni lú lar al Jefe Político ns-
• «ct ivo , 4>or cuyo conducto se pasaran 4 lo » Kdllorcs d « los 
•rticioouiiús i>- ,•>.!•>>. 

(Real orJetiif 8 de Abril dt 1839.) 

fc¿ p n f i l l c u !.>•!•>«. l o » < l in « P X o r j i t O l o » l l a m i n g o * . 

-<»*mrcio3 D E soscnxaiów.o— 

En esta capital, l levado ú domici l io, a ' 8 0 posóla» mensuales anticipada*: f u e -

> ra de el la a ' j o al rnes; 9 al Irimettro; l * al se nestre, y J « 4 5 0 por nn año. 

I Se admiten suscricione» en Ma lr¡ l , en I* Ad.nlnislracíón del BoLtrít», plaza 

de Sant iago , 2 . —Fuera de esla capita l , <lirccta<Qciil¿ por medio de carta a la 

| Administración, con Inclusión dol Importe del UftOtyO de aliono en sel los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las d isposición»» de las Aator idade» , excepto las ¡o • sean 
, á instancia de parte no podre, se insertarán oficialmente, a a l -
< mis no cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
> que dimane de las mismas; pero los d<* Interés particular p a 

garan 50 céntimos de peseti por cada linea de inserción. 

MA aero N a n i t a i9 céntimo* «lo peseta. 

Parle olleta.. 
ftiUCÍt.U* CEL CONSEJO DE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en e?ta Corte §¡n uovedad cu 
su importante salud. 

MINISTERIO DI? HACIENDA. 

Rea! m-den. 

limo. Sr.: He dado cuenta al REY 
[a. D. g ) del expediente instruido cep el 
objeto de reformar el núra. 2.° del epí
grafe 1.°, tarifa'¿.u del reglamento vigcu-
te do la Contribución industrial, con arre
glo al cual vienen tributaudo los Admi
nistradores de fincas, censos* foros ú otras 
rentas pertenecientes á cualquiera clase 
de personas ó Corporaciones. 

En su vista, y 
Considerando que tratándose do exi

gir el imjiu» sto ú los Administra lores, 
esto es, á loa que gobiernan la hacienda 
de otro, debe tan sol» afirmarse cu abso
luto dicho concepto añadiendo que u!caii-
za á todo, cualquiera que sea su nombre 
ó concepto tu que lo seau, sin nombrar á 
los auoaersdos ó encargados que si son 
tales Administradores comprendidos se 
hallarán cu el precepto genérico indicado: 

Considerando ¿jos respecto do lo que 
puode llamarse el loudo «io tal reforma 
no hay iuc'H.veuicuto en aceptar como 
tipo do gravamen para los Administrado-
ros do Aucas y derechos reales constituí-
dos sobre las mismas el Ó{25 por i»;0 de 
hi3 n utas, o tea el ó por IDO de la remu
neración que perciban de sus maud tutes 
por las rascones siguientes: primera, que 
dicho íiravuiiien establecido por primera 
vez on Ja parra 2." de la tarifa 2." sancio
nada porel Real decretodo3 de Setiembre 
de 1847, ha veuiJo coustautemeute soste
nido á pesar de las reformusdo la contri-
bucióu iudi.strialdel. 0 de Juniode l^oO, 
de 20 de i 'cit.hrc de l f52, de 20 de Mar
zo de 1870. .)•• 20 de Mayo de 1873, de 
31 de Üick'.i.bre de 1881 y de 13 de Julio 
de 1882, lo que demuestra que no ha 
sido cou^k-ralo como excesivo; segun
da, que es el mismo gravamen á que se 
bailan sujetos los habilitados de clases 
que perciben su bao r del Estado y los 
altos empleados de Bancos, Sociedades y 
Corporación! s con cuyos servicios guar
dan perfecta analogía*, uo hallándose jus-
tilicado, por cierto, que los haya que sólo 
aatisfagau el 2 y medio por 100 de bu 
sueldo <5 Mgigüución: 

Considerando que respecto del cálculo 
que se funda <-n establecer como materia 
imponible el 5 por 10o do las reutas ob
jeto de la Administración, aparte de que 
este seu el termino medio de la retribu
ción usual rio los Administradores, no 
puede menc- le exponerse que respecto 

de los Administradores judiciales el ar
tículo 401 de la ley de Enjuiciamiento 
civil establece que la recompensa de los 
mismos será un 5 por lOOdel importe lí
quido de los ingresos que uo procedan 
de la venta de bienes: 

Considerando que no cabe dudar, ni 
ha sido por nadie puesto en duda, que el 
actnal epígrafe se redactó, nuique en 
términos no tan apropiados cono fuera de 
desear, con objeto de que los Adminis
tradores todos contribuyeran con el 5 por 
100 de los beneficios que su admini>¿ra-
ción les reportase, y que cuándo no per
cibiera ninguno, pagarán el ó por 100 de 
la contribución ó beueficio que cu cada 
localidad se obtenga comunmente por 
dicho servicio, naturalmente según la 
cuantía de los productos do la Adminis
tración: 

Considerando, por último, quo estan
do, pues, claro el objeto dol epígrafe, 
sólo procede redactarlo cu forma tal que 
desaparezca la posibilidad de interpretar
lo torcidamente, poro coi|8erváudolo»on 
su mismo lugar; 

S. M., de conformidad con lo propues
to por la Direeciou general de lo Conten
cioso y con el dictamen emitido por la 
Sección de Hacienda del Consejo de lis
tado, se ha servido acordar la reforma 
del concepto 2.°. omgrafe l.° de la tarifa 
2." de la contribución mdustrial, cuya re
dacción se fija eu los siguientes términos: 

«2.° Los administra lores, bajo cual
quier nombre <J concepto, de lincas, censos, 
foros ú otras rentas pertenecientes á cual
quiera clase do persiuas ó Corporaciones. 

Xe considera pasa este efecto como asig
nación ó retribución del Admimst-a lor, 
cualquiera que sean los contratos ó pac
tos celebrados, uutre partos, el 5 por 100 
de. importe liquido de las reutas ó ingre
sos de la Administración.» 

Du Heal urden lo comunico á V. 1. 
para su conocimiento y efectos correspon • 
dieutes. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 1884. 

C O S - G a Y Ó N . 

Sr. Director general de Contribuciouea. 

•no C 
Secntarta,—Negociado 4.a 

Cumpliendo lo prevenido en el artícu
lo 89 de la vigente ley de quintas, he 
acordado publicar «u el IioLKrív oficial 
por espacio do tres días, por interesarlo 
así el Comandante de Marina de ¡a provin
cia de Uuelva, que el mozo Autouio Pas
tor y Muñoz, hijo de Antonio y de Jua
na, uatural do esta Corte, queda exento 
del servicio, según lo dispuesto en el cita
do artículo. 

Madrid 19 de Diciembre de 1884.= 
R. Viilaverde. 

d o C o n l r U n u - i o i i c i y RéÜtOtÜ 
<lo l n p r o v i n c i a <lr» . M i n l r i l . 

La Delegación del Banco do España 
para la recaudación de contribuciones eu 
esta provincia ha presentado relaciones 
de contribuyentes por industrial del dis
trito de Bueuavista, zona 10. a, <]ue no 
han satisfecho sus respectivas cuotas 
duranto los plazos de cobranza á domi
cilio. 

En su vista esta Administración ha 
dictado con fecha de hoy la siguicute 
provideucia: 

«Mediante no hab?r satisfecho sus 
cuotis los contribuyente- expresados en 
la precedente ccrtilicaeióu deatro del 
plazo h ibil que se lesseñalóen los edictos 
de cobranza que se fijarou en esta loca
lidad con la debida anticipación antes de 
abrirse el pago de dicha contribución, co
rrespondiente á \of trimestres primero, 
sogundu,, tercero y cuarto del pasado ano 
ecouómico, quedan iucuraos en el recargo 
dol ó por 100 sobre sus respectivos CHorM 
quo marca ol art. 1G de la Instrucción do 
20 de Mayo de 1881; cu la inteligencia 
de quo si eu el término de cinco día? no 
satisfacen los morosos el principal y re
cargos referidos, se expedirá el apremio 
de segundo grado. V hago entender al 
Recaudador la precisa obligacióu quo tie
ne de consignar eu los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada deudor 
sati.sf.iga » 

Y en cumplimiento de lo que previene 
el art. 21 do la Instrucción, he dispuesto 
que se publique eu este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes que por los conceptos ex
presados nú hayan hecho efectivo aún el 
impor to de sus descubiertos; adviniendo 
el derecho quo les asiste de exigir de la 
Ri-cati'lacióu, que al tiempo de satisfacer 
aquéllos se les exhiba el ejemplar de la 
relación autorizada y sellada por esta 
oficina. 

Asimismo habrán de tener presente 
que el pazo de Ciuco días á que se refie
re la anterior providencia empezarán á 
contarse desde el día do la fecha. 

Madrid 23 de Diciembre de 1884. = HI 
Administra lor do Contribuciones y Ren
tas, P. O., J . Antonio López. 

\}uula a i l l o s . 

L'rádoua <lol Itiueóii. 

Con ia competente autorización supe
rior sesacau eu pública subasta los pas
tos de ia D e h e s a bjyal de estos Propios 
pata ICO reses de ganado vacuno y tasa
ción fcOO pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
el día 30 de Enero próximo de 1885, á 
las doce de su mañana, eu la Casa Con
sistorial, bajo ei pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta Secre
taría y lo estará eu el acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pradeña del Hincón 20 de Diciembre 
de 1884.=El Alcalde, Miguel González. 

V ¡ l l :m i ; i n l ;i. 
Con autorización superior se remata 

en pública subasta el fruto de bellota de 
la Debes i boyal de esta villa denominada 
Xavatoconos i, bajo el tipo de 25 pesetas, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

El remate tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales á las do -e de la mañana 
dol día 2 de Enero próximo venidero, 
ante el Ayuntamiento y el empleado del 
ramo que se designo. 

Lo quo se anuncia llamando licita
dores. 

Villamanta 18de Diciembrede 1884.= 
El Alcalde, Francisco Núñcz. 

V i l h i i i i ; i . i t i l l u . 

El Ayuntamiento que presido haacor-
dado arreudar cu pública licitación las 
hierbas de primavera y verauo de la De
hesa boyal do este pueblo, para su dis
frute ion 80 cabezas de gauado vacuno 
y 60 mular, balo el tipo de 2>0 pesetas 
en que han sido tasadas por el Distrito 
forestal. 

La subasta tendrá lugar eu las Casas 
Consistoriales de esta villa el día 21 de 
Enero de 1885, á las once tic su mañaua, 
con sujeción a las demás condiciones que 
BQ h a l l a n d o mauiíiesti en la Secretaría de 
esta Corporación muuieipd. 

Villani.iutilla 18 dj Diciembre de 
1884.=151 Alcalde, Gil UoJríguez. 

S'roYiíliMteias jwl ic ia ics . 

JUZGADOS MILlTAltfcá. 

M a d r i i l . 

1). Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Coronel - raduado, Comandante de in
fantería, Fiscal permanente de causas de 
laCapitania geiu-ral de Castilla la Xueva. 

En uso de las facultades que ls¿ Or-
douauzas generales del Ejército me con
ceden, por el presente primer edicto 
Humo, cito y emplazo á Doña María 
Isabel Lbmeda para que cu el término 
de 30 días, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto, se persone en 
e-la Fiscalía, calle de Apodaca, núm. 5 r 

cuarto primero derecha, á prestar decla
ración eu un interrogatorio de su interés 
I•:.!ncuiar, y «le uo verificarlo se le se
guirán los perjuicios á que por la ley 
haya lugar. 

Dado ou Madrid á los diez días del 
mes de Diciembre de 18íS4.=E1 Teuiente 
Coronel Fiscal, Eliodoro Moucada. 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

BtionavintA. 
D. Carlos María Bru y González. Juez 

de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Juan Altozano v Gonzálrg, hijo de Ma
nuel y de Manuela, natural de ^ i ni flores 
de la Sierra, partido de Colmenar Viejo, 
vecino de esta Corte, de 33 años de edad, 
de estado soltero. Director del periódico 
SI Iroffreso, qoe habitó en la calle del 
Caballero de Gracia, núm. 48, con el fin 
de que dentro el término de diez días 
comparezca en el Juzgado para la prác
tica de una diligencia en el sumario que 
contra el mismo se instruye por la publi
cación de varios sueltos en el numero 
1.269 del indicado periódico; apercibién
dole que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lagar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del indicado sujeto, y de ser ha
bido lo pongan á mi disposición. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre de 
1884.= Carlos María B ro . = Kl actuario, 
batías A rauda. 

11 perp io io * 
En virtud de providencia del señor 

Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de esta Corte, se cita y llama á An
tonio González Pait-o y á Juan Coleira, 
que parece habitaron en la cal le do Santa 
Ana, númctos29y 31, para que dentro 
del término de cinco días comparezcan 
eo este Juzgado a prestar declaración en 
asunto criminal. 

Madrid 13 de Diciembre de 1884.= 
T . ° B . °= Felipe Peña. = l«;i actuario. 

I l oMp i t a l . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del disHtodcl Hos
pital de esta villa, dictada en los autos 
civiles que sigue el Banco Hipotecario 
contra D. Luis de León y Molina sobre 
pago do pesetas, se anuncia la \enta en 
pública subasta de las siguientes fincas, 
radicantes todas eu la villa de Icod (Ca
narias). 

Primer lote.—Una hacienda titulada 
la Magaloua de Arriba, Hoya de la Casa 
6 Hoya Blas Martín, compuesta de la 
hacienda conocida autes por Magaloua 
de Arriba, de 3 hectáreas, 80 áreas y 58 
ceutiáreas en H parte destiuada á culti
vo, á las cuales se agrega la participación 
qoe el demandado tiene eu las casas prin
cipales, núm 7 de la calle de San Se-
lib<ti u de Icod, y por cutero !a casa nú
mero 9 de dicha calle; otra casa para el 
mayordomo, colgaderos para ganados, 
estufas y seuiillador de cochinillas; otra 
casa para el medianero ó colono; unos 
tinglados para alambiques de aguardien
te; otra casita á la trasera do la principal, 
un colgadijo al Sur, un lagar para uva, 
un horno ¡ara quemar cal, y la cercado 
manipostería ó piedra seca de Poniente, 
Norte y Sur, á cuya tinca corresponden 
para su rieuo 11 dulas anuales de las 
aguas del heredamiento de la citad* villa 
de Icod, v 50 pipas diarias ó 24.390 li
tros de unas fuentes que nacen rn la po
sesión titulada Las Suertes, propia del 
Sr. León y Molina, cuyo riego se dis
tribuye por vanas atarjeas de argamasa 
que miden 922 metros. 

Segundo lote.—Otra ñuca compuesta 
de un jardín de manipostería situado en 
la mencionada calle de San Sebastián, 
marcado con el núm. 8 de gobierno, con 
dos sitios de viña y huerta, árboles de 
sombra y adorno, floricultura y hortali
za, en una superficie de 775 metros cua
drados, en la cual se halla el estanque 
de las aguas nue- riegan esta tinca y la 
titulada Magaloua de Arriba. 

Tercer lote.—Y otra tinca titulada 
Santa Lucía, Las Suertes y Buy Blas, 
con lo de Boquín, compuesta de una ha
cienda con huerta, viña y árboles, lla
mada Ruy Blas» otra de regadío con ca
sa en la calle de Sau Antonio y denomi
nada Santa Lucía; otra viña y árboles 
titu ada Las Suertes; dos suertecitas de 
lierra bsja de riego donde dicen Boquín, 

y un trozo de terreno donde nombran 
Ruy Blas, forro indo todo ello una super
ficie de 22 hectáreas, 19 áreas y 37 cen-
tiáreas, dentro de cuya finca y en el tro
zo denominado Ruy Blas existe un pe
queño terreno como de una hanegada, 
perteneciente á Doña Dolores y Doña 
Francisca García Pérez, a las cuales se 
da servidumbre de paso, y en el propio 
trozo hay una casa denominada de Bo
quín, con nua superficie de 200 metros; 
en el de Santa Lucía otras dos casas pa
ra colonos, una en el de Las Suertes, y 
seis i t a m b i é n para colonos en el de 
Ruy Blas, ei cual contiene además dos 
estanques, y el de Las Suertes otros tres 
p.ira ol riego de esta posesión, cuyas 
aguss se toman de la fuente de Pedro 
Martin (que nace en el propio trozo de 
Las Suertes y pertenece al Ayuntamien
to de dicha villa) en todos los domingos 
y días festivos y de misa del año, produ
ciendo 82 pipas diariamente. Correspon
de además á esta finca las aguas que casi 
eu general se toman tedos los domingos, 
días de fiesta y de misa de varias fuentes 
y manantiales que nacen en los diferen
tes trozos do que se Compone, y que vie
nen 5 ser 230 pipas diarias. 

Estas fincas se venden en tres lotes, 
formado cada uno por las haciendas que 
quedan descritas, con un 25 por 100 do 
rr baja de la cantidad en que para el ca*o 
de enajenación fueron apreciadas por las 
partes, ó sea por 83.625 pesetas el prime
ro, 3.750 pesetas el segundo y 129 750 el 
tercero. 

los títulos de propiedad de las fincas, 
en los cuales constan más extensamente 
su cabida y los linderos y demás condi
ciones de ellas, estarán de manifiesto eu 
la Escribanía de mi cargo para las per
sonas que deseen tomar parte en la li
citación, las cuales deberán conformarse 
con ellos y no podráu deducir después 
del remate ninguna reclamación por in
suficiencia ó defectos de los mismos. No 
se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de la cantidad 
asignada á cada lote. Será necesario para 
tomar parte en el remate consignar pre
viamente en el Juzgado, ó acreditar ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos, ó en el Banco de España ó en 
sus sucursales, el 10 por 100 efectivo de 
aquella suma. Y se celebrará ei remate 
doble y simultáneamente el día 3 del 
próximo mes de Febrero, á la uua de la 
tarde, en este Juzgado y en el del parti
do de la Orotava (Canarias!; so adro i ti- / 
r:<n pujas á ¡allana; se ad judie >rá por este 
dicho Juzgado al que resulte mejor pos
tor en uno y otro punto, y en el caso de 
que hubiere empate, se abrirá nueva lici
tación entre los d« s postores qtie le for
men, la cual se celebrará ante el Sr. Juez 
de este distrito. 

Madrid 17 de Diciembre de 1884 = 
V.° B. °= Calleja.=lál Kscribauo actua
rio. Licenciado Ángel González de Cor-
davias. = l¿s copia. — Cordavias. 

Anuncios. 
LA REGENERADORA. 

SOCIEDAD M I S E R A . 

Con arreglo á lo que se previene en 
la base 6.* do constitución de esta Socie
dad y ley do Minería, se requiere por la 
primera vez al Sr. D. Justo González 
para que deutro del término de 15 días 
satisfaga al Recaudador D. Esteban Pé
rez, San Cristóbal, 15, tercero, los divi
dendos eu que se h a l l a en descubierto; 
en la inteligencia que transcurrido dicho 
término se acordará por la Junta la 
amortización de las acciones que posee 
dicho Sr González. 

Madrid 21 de Diciembre de 1884.= 
El Presidente, José 1. de Madariaga. 
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Compañía Mercantil Hispano-Africana. 
Número 292.—En Madrid, á 3 de No

viembre de 1884. ante mí D- Manuel Gar
cía Rodrigo, Abogado y Notario de los 
ilustres Colegios do esta ca; ¡ti l , de doude 

J'sov vecino y propietario, comparecen: 
1). Francisco Bellver y Piá, de 41 

años de edad, de estado soltero, propie
tario, vecino de esta capital, con domici
lio «n la casa núm. 6, calle del Pez, le
galmente empadronado, como lo patenti
za con la cédula personal que presenta y 
recoge, expedida á su favor por el Admi
nistrador de Hacienda publica de esta 
provincia en 19 de Agosto ultimo, con 
el nñin. 9, talón de séptima clase. 

D. Antonio García Alix, de 32 años 
de edad, de estado casado, Teniente Au
ditor de segunda clase, también vecino 
deestaCorte.con.domicilio en la casa nú
mero 21, calle de la Reina, legalmente 
empadronado, como lo patentiza cou la 
cédula personal qoe presenta y recoge, 
expedida á su favor por el referido Admi
nistrador de Hacienda pública de esta 
provincia en 22 de Agosto último, con el 
núm. 309, talón de novena clase. 

D. Julio Dcbcdat, de 49 años de edad, 
casado, contratista, de nacionalidad fran
cesa, avecindado en esta Corte, con habita
ción en la casa num 60, calle de Alcalá, 
empadronado legalmente, según lo paten
tiza con la cédnla personal que me exhi
be y le devuelvo, expedida á su favor por 
p| propio administrador en 23 de Setiem
bre último, con el núm. 19, talón de cuar
ta ciase. * 

D. Joan María Fernández Arroyo, de 
51 años de edad, do estado casado, em
pleado, vecino también do esta Corte, 
con habitación en la estación del Norte, 
legalmente empadronado, como lo de
muestra cou la cédula personal que 
igualmente presenta y recoge, expedida 
á so favor por el minino Administrador 
en 20 de Octubre último, con el núm. 19, 
talón de cuarta clase. 

D. Antonio Fernández Acebedo, de 
43 años de edad, de estado casado, Ayu
dante de Ingenieros, también vecino de 
esta capital, habitante en la casa número 
8, calle de las Hileras, donde está empa
dronado, según cédula personal expedi
da á su favor ñor el referido Administra
dor eu 10 de Octubre último, con el nú
mero 240, talón de octava clase. 

D. Federico Aragón y Rey, de 42 
años de edad, soltero. Ayudante de obras 
públicas, vecino también de esta Corto, 
con domicilio en la casa núm. 15, calle 
del Prado, legalmeute empadronado, como 
lo justifica cou la cédula personal de sép
tima clase, que presenta y recoge, expe
dida por el mencionado* Administrador 
de Hacienda en 30 de Noviembre último, 
cou el núm. 24 5ó9 talonario. 

D. Julián García de Alcaíiiz y Gómez, 
de 35 años de edad, de estado casado, em
pleado, también vecino de esta capital, 
cou habitación en la casa núm. 8, calle 

; de Quintana, donde constaempadronado, 
según lo demnestra con la cédula perso
nal que me exhibe y le devuelvo, expe
dida á su favor por el propio Administra
dor de Hacienda pública de esta provin
cia en 7 de Octubre último, cou el núme
ro 128, talón de octava clase. 

D. Celestiuo Unanúa Aróstegui, de 
45 años de edad, do estado viudo, Tenien
te Coronel del arma de infuutería, vecino 
de Getafe, residente accidentalmente en 
esta Corte, cou domicilioen lacasanúmero 
25, calle de la Reina, legalmente empa
dronado, como lo demuestra con la cédu
la personal que presenta y recoge, expc-
dida por el Administra Sor de Hacieuda 
pública de esta provincia en 11 de Octu
bre último, con el núm. 652, talón de 
novena clase. 

D. José Chacón y Lerdo de Tejada, 
de 34 años de edad, de estado casado, 
Teniente Corouel. Comandante, Capitán 
de Estado Mayor del Kjército, vecino 
como los anteriores de esta capital, con 
domicilio en la casa núm. 9, calle del 
General7Castaños, donde consta empadro
nado, según lo comprueba con la cédula 
personal que presenta y recoge, expedi
da á su favor por el referido Administra
dor de Hacienda en 15 de Setiembre úl
timo, con el núm. 2.5i4, talón de nove
na clase. 

T por último, D. Manuel Vizcaíno y 
Villa, de 33 años de edad, de estado ca
sado, propietario , vecino de esta capital, 
con habitación en la casa núm. 5 calle de 
Cabestreros, donde consta empadronado, 
según lo patentiza con la cé lula personal 
que presenta y recoge, expedida á su fa

vor por el referido Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia eo 15 de-
Febrero último, con el núm. 23, de octava 
clase. 

Al D. Federico Aragón doy fe conoz
co por tal nombre y circunstancias, que 
identifican su persona, halándose todos 
en virtud de las consignadas y de no 
constarme nada en contrario á mi juicio-
en aptitud legal para celebrar la presen
te escritora de consignación de estatutos, 
bajo los coates se ha de regir cuando se 
constituya la Compañía mercantil Hispa
no A fricaría, siu interdicción alguna que 
se lo impida, á cuyo fin exponen: 

Que en Diciembre de 1SH3, D. Fran
cisco Bellver y Plá ideó establecer poran 
cuenta y riesgo dos factorías, una en Río 
de Ouro y otra en Cabo Blanco, puntos 
situados én la costa occidental de África; 
y para ese objeto comisionó á D. Euse-
bio Pontón con poder otorgado en 4 de 
Enero del presente año ante el Notario 
de esta Corte D. Federico Alvarez, para 
que comprase á nombre del Sr. Bellver 
un buque y lo dedicase al comercio y 
transportes marítimos expresados. 

El Sr. Pontón corqpró en Barcelona la 
palacra goleta Inés, de la matrícula de 
aquél puerto, según escritura otorgada 
ante el Notario del Colegio de Barcelona 
U. Agustín Muñoz.y Verge. 

Ib-chas las reparaciones une el estado 
de la embarcación exigía, salió el buque 
despachado para Cádiz, después desde 
Cádiz para Lanzarotc para la costa occi
dental de África, llevando el mando de la 
embarcación el Capitán D. José Ramírez, 
según consta en* las oficinas de marina 
de los punto? citados. 

Reconocidos los fondeaderos de la 
costa, el Sr. Pontón y 1). Serafín Ferlus, 
comisionados del Sr. Uellvcr, eligieron 
Río Ouro y Cabo Blanco para estable
cer dos factorías; las ocuparon y empren
dieron operaciones comerciales cou los 
naturales de la costa, regresaudo á Las 
Palmas de Gran Canaria con cargamento; 
volviendo á salir nueva <.ente despachado 
el buque pura las costas de África, y lle
vando el mando del luirco en esto segun
do vkijc el Capitán D. Matías Reina, 
vecino de Las Palmas. Couveucido de la 
importancia de «stos negocios y del alto 
fiu patriótico y financiero que encierran, 
el Sr. Be'lver reconoció la necesidad de 
ampliarlos con mayor capital y elemen
tos, creaudo uua Sociedau á la cual apor
tase su barco, mercancías y derechos á 
las factorías, lo cual realiza con la com
pañía que se ha de regir por los si
guientes 

ESTATUTOS 

M A N Í A 

I>B LA 

MERCANTIL I I I SPASO-AFRICAÍA . 
TÍTULO PRIMERO. 

Dr nominación, ofjjcta, domi>'ifw, capital 
tveial y duración de Iti ('ompxñfa. 

Articulo 1.° Se crea una Compañía 
mercantil, coa arreglo á la ley de 19 de 
Octubre de 186Í), que se denominará Com
pañía Üercantií Hispano-A fricaría, que 
tendrá por objeto: 

Primero. Explotar la factoría de Río 
Ouro, situado en la costa occidental de 
África entre los paralelos 20 y 25 y los 
meridianos 15 y 20, junto al trópico de 
Cáncer, y otra en Calió BIa::co, entre los 
mismos meriiiiauos y paralelos en la 
misma costa, cambiando éu eilftl los pro
ductos europeos por otros del continente 
africano. 

Segundo. Impulsar y extender las re-
laciom s mercantiles entre Españay Áfri
ca, bien auxiliando la creación de nuevas 
Sociedades, bien extendiendo sus negocios 
y operaciones á los puertos y mercados 
africanos, ampliando el capital social á lo 
que exijan las nuevas operaciones comer
ciales. 

Art 2.° El domicilio de la Compañía 
se fija eu Madrid, pero podrá esraolecer 
sucur?a!es en otros puntos de España y 
del extranjero. 

Art. 3 ° La duración de la Compañía 
será de 50 años, á no ser qoe se pierda la 
mitad del capital social, en cuyo caso se 
declarará en liquidacóu. 

Art. 4.° El capital social se lija par» 
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te primera emisión en 300.000 pesetas, 
5%irlbníclas en 600 acciones «1c á 500 pe-
cetas c m U í o u a ííominativas; 100 de estas 
acciones serán completamente libres de 
L g o v de todoa gartogj y corresponderán 
\ I ) . francisco Bellver y Pía, en equiva
lencia desús aportaciones a l a Compa
ñía, que consisten en la polacra goleta 
Jñés y mercaderías existentes; tasado 
todo por convenio previo en 50.000 pese
tas, valor de las 100 acciones citadas»; y ot ras 100 acciones que se consideran sus-
critas, pagadas y librea de todo gasto 
que distribuirá la Compañía entre las per
sonas que han auxiliado en el estable-
miento de las factorías con sos consejos 
y recursos en recompensa de los derechos 
qoe por ello tienen á ia propiedad de 
«stas. 

Las acciones liberadas ó satisfechas 
qae se asignan al Sr. Bellver en pago de 
]a aportación del buque y mercancías lle
varan l» numeración correlativa de á 100, 
y las 100 restantes, á qoe se ha hecho re
ferencia, llevarán la numeración del 101 
al 200. 

Las acciones restantes, á satisfacer 
por los suscritores, !o serán á la par y 
tendrán la numeración correlativa de 201 
á 600. 

Cubierto el pago de éstas todas ten 
drán igual valor y representación, salvo 
lo que se consigua en el art. 27 de estos 
estatutos; las acciones no suscritas quedan 
en cartera para ser enajenadas por el 
Consrjo de administración al precio que 
sea mas tavorablc, siempre que no bajeu 
de la par. 

Todas las acciones se cortarán de li
bros talonarios que se conservarán en la 
Caja central de la Compañía, donde todo 
comprador podrá comprobar la legitimi
dad de los títulos. 

Cada acción da dorecho á una parte 
proporcional igual á la que representa 
con relación al capital social en los bene
ficios de la Compañía y en su haber so
cial, salvo lo que se consigna en el ar
tículo 27 de estos estatutos. 

Las acciones son indivisibles, y la 
Compañía no reconoce más que un solo 
propietario de cada una. 

La posesión de una ó más acciones 
obliga á los tenedores de ellas á someter
se iucondicionulinente á cuanto se esta
blece en estos estatutos y á todos los 
acuerdos de las juntas generales, del 
Cousejo de administración y Director ge
rente. 

Por ninguna cansa ó motivo tendrán 
derecho los accionistas, sus herederos ó 
acreedores á pedir la intervención judi
cial de la administración ó de los bienes 
de la Compañía, ni la particióu ó enaje
nación de éstos. 

Las acciones se transmitirán por endo
so bajo la exclusiva responsabilidad de 
endosantes y cesionarios; por herencias y 
otras causas se transmitirán con arreglo 
á las deposiciones del derecho común, 
pero ninguna transferencia producirá 
efecto en la Sociedad mientras no cons
te anotada en ?us libros, para lo cual ac 
dará aviso opo r tuno de la cesión y se re
cogerá el enterado y anotado por endo
santes y cesionarios. 

Art. 5 ° Cuando las necesidades de la 
Compañía lo exijau se aumentará el ca
pital social haciendo nuevas emisiones de 
acciones, ó so emitiráu obligaciones; 
pero estos acuerdos para ser válidos ne
cesitan tomarse en juuta general y tener 
el voto favorable de las tres cuartas par
tes del capital aocial cuaudo menos. 

Art. 6.° Kl pago de las acciones sus
critas por todo su valor nominal se Ijurá 
en los plazos siguientes: el 10 por 100 
en la junta de constitución de la Compa
ñía y el *J0 por 100 restante en los plazos 

3ue fijará el Consejo de administración, 
ando aviso á domicilio de los suscritores 

con ocho días de antieipacióu. 
Kl socio que no realice sus pagos eu 

las f chas designadas se eutenderá que 
renuncia á sus derechos y desembo sos 
en favor de la Compañía; y el Consejo 
de administración podrá disponer libre
mente de las acciones suscritas y uo sa
tisfechas por completo para enajenarlas 
en favor de *a Compañía ó amortizarlas. 

Art. 7.» Todos los foudos que ingre
sen en la caja central de la Compañía se 

consignarán en cuenta corriente en el 
Banco de España, y uo pulirán ser reti
rados más qtie por talones firmados por 
el Presidente del Consejo además del Ui-
reci.r gerente, ó personas que éstos de
leguen con poder bastante en sus ausen
cias y enfermedades. Kn todo oaso los 
talones deberán ir firmados por dos per
sonas. 

T Í TULO I I . 

Administración de M Comenta. 
Art. 8.° Será administrada por on 

Consejo de ad i inistración y on Ditect r 
gerente, nombrados en juuta general. 

Art. 9.w Kl Consejo de administración 
constará do seis accionistas además del 
Director gerente qoe será Vocal nato 
del mismo, elegidos todos en junta ge
neral. 

Desempeñarán los cargos durante 
cinco años, siendo reelcgibies. 

Art. 10. Kl Consejo elegirá de so 
seno un Presidente, un Vicepresidente y 
un Secretario que lo serán de la Compa
ñía. 

Celebrará una sesión ordinaria cada 
mes y las extraordinarias que el Presi
dente convoque. 

Kl Consejo no se couaiderará represen
tado en sus juntas sino cuaudo concurran 
á ellas tres Consejeros cuando menos 
además «iel Presidente, previa convoca
toria á todos del mismo. 

Tomarán sus acuerdos por maj-orfa 
de votos, y en caso de empate decidirá 
el voto del Presidente. 

Kn las deliberaciones del Consejo 
cada Consejero no tendrá más que un 
voto, cualquiera que sea el número de 
acciones que posea. 

Un Consejero podrá delegar en otro 
por escrito >u represcntaeión y su voto, 
comunicándolo por escrito al Presidente 
antes de celebrar ¡a sesión. 

Art. 11. Kl Consejo tendrá á so 
cargo: 

Primero. La organización de todos 
los servicios de la Compañía. 

Segundo. La administración del ca
pital social, compra y fleto de vapores y 
establecimiento de centros del tráfico. 

Tercero. Kl nombramiento de todos 
los empleados de la Compañía, la fijación 
de sus sueldos y gratificaciones. 

Cuarto. La aprobación de cuentas, 
balances é inventarios que el Director 
gerente presente. 

Quinto. La representación oficial de la 
Compañía. 

Sexto. Velar por el cumplimiento de 
de estos estatutos y los acuerdos de las 
juntas generales, asi como subsanar las 
omisiones que en aquellas se noten, dan
do cuenta de ello eu la primera juuta ge
neral queso ee ebre. 

Art. 12. Los Cousejeros y el Director 
ge ente depositara;; en la Caja central ile 
la Compañía 10 acciones cada uno para 
responder con ellas de sus actos como 
Consejeros y Director gerente. 

Estas acciones uo les serán devueltas 
sino después de aprobado el balance del 
año último en que han desempeñado sus 
cargos. 

I»EL UIRKOTOK OKUESTB. 

Art. 13. El Director gerente tendrá á 
su cargo: 

Llevará á ejecución los acuerdos del 
Consejo consignados en actas. 

Llevará la firma social. 
Será el Jefe de todos los servicios. 
Propondrá a\ Cousejo los asuntos, 

operaciones y combinaciones que su celo 
le sugiera. 

Autorizar los contratos, compras, ven
tas, correspondencia, siguieudo siempre 
las instrucciones del Cousejo. 

Sustituirá al Consejo tomando reso
luciones cu casos de extremada y recono
cida urgeucia, dando cueuta sin demora 
alguua al Presidente por si juzga opor
tuno convocar el Consejo. 

Art. 14. Un Vicepresidente nombrado 
por el Consejo de auministración, á pro
puesta del Director gereute, sustituirá á 
éste eu ausencias y enfermedades. 

DEL PKKSIUKNTK, VICKPRKSIUBSTE Y 
SKCKKT-UUO. 

Art. 15. El Presidente, Vicepresidente 

y Secretario del Consejo, lo serán de la 
Sociedad y do las juutas generales. 

Art. 16. Kl Presidente otorgará po
deres a I.ís personas quo representen á la 
Compañía.fuera de Madrid ou las delega
ciones, auto ¡os Tribunales para descm 
penar comisiones y autorizar documentos 
notariales; convocará todas las juntas por 
si ó dando orden escrita de hacerlo al Di
rector gerente; las presidirá, dirigirá los 
debates y ejercerá la alta inspección en 
los servicios v opera^ioues. 

Art. 17. El Vicepresidente sustituirá 
al Presidente en ausencia ó enfermeda
des. Ausentes ios dos, le sustituirá el 
Vocal del Consejo de más edad. 

Art. 18. Kl Secretario del Consejo re
dactará y suscribirá las actis de todas las 
juntas que llovaráu también el V." B.° del 
Presidente, dando cuenta de los acuerdos 
quo se tomen á las personas nusentes que 
necesiten conocerlos. 

Kn ausencia del Secretario desempe
ñad sus veces el Vocal del Consejo más 
joven. 

T I T U L O I I I . 
De las juntas generales. 

Art. 19. Se celebrarán al año dos jan-
tas generales ordinarias, una eu los diez 
días primeros del mes de Julio y otra en 
los diez días primeros del mes lo Enero 
de cada año, convocadas con quince días 
de anticipación. 

Se celebrarán también cuantas convo 
que el Presidente por iniciativa propia ó 
a instancia escrita dirigida al mismo por 
accionistas que posean acciones que re
presenten la cuarta parte del capital 
social. 

Podrán concurrir á todas las juntas 
con voz y voto los accionistas que posean 
cinco acciones cuando menos, recono
ciéndose un voto por cada grujió de cinco 
acciones depositadas y sin que una mis
ma persona pueda reunir más de 40 votos. 

Para las votaciones uu accionista po
drá delegaren otro su representación por 
medio de autorizacióu escrita comunicada 
al Presidente antes de celebrar la sesión. 

Art. 20. La convocatoria de las juu
tas generales las hará el Presidente por sí 
ó en virtud de su orden escrita por el Di
rector gereute, publicado el anuncio cu 
la Cincela de Madrid cou quince días de 
anticipación cuuudo menos, y 30 roando 
mas á la fecha on que se hayau de cele
brar. Por deferencia se dará además avi
so escrito á todos los accionistas que lo 
pidan al Gereute, dándole cuenta de so 
domicilio y sin responsabilidad de ningu
na especie en caso de no recibir el aviso. 

Rn la convocatoria de las ¡untas ex
traordinarias se expresará el objeto de la 
reunión, y uo se podrá tratar eu ella de 
otra cosa. 

Para que los acuerdos de las juntas 
generales sean válidos se necesitará que 
estéu representadas la mitad más una de 
las acciones que estéu en circulacióu; 
pero si esto uo se consigue en la p'imera 
reunión do accionistas, ocho días después 
V sin nuevo aviso eu el mismo sitio y 

éste, y cuanto se someta á sns decisiones. 
Acordarán los dividendos que haya 

que repartir por acciones, deducido el 5 
por 100 para constituir el fondo do reser
va, y el tanto por 100 qae ha de repar
tirse entre el Consejo de administración. 

Harán los nombramientos de los 
puestos del Consejo y Director gerente 
que estén vacantes. 

Y tomarán cuantos acuerdos tengan 
á bien y estén dentro de las prescripcio
nes de estos estatutos, con tul que con 
ellos no invadan las atribuciones propias 
del Consejo y del Director gerente. 

Se discutirán en las juntas ordinarias 
todas las proposiciones que presenten los 
socios, uo pudiendo consumir en la dis
cusión de ellas máa qae tres turnos en 
pro y tres eu coutru, no pudiendo ningún 
accionista rectificar más de dos veces. 

T ITULO IV . 

Estado* remestraUs, invtntarú* y balances. 

Art. 24. Se redactarán, suscritos por 
el Presidente, Secretario y Director ge
rente, estados semestrales reasumiendo la 
situación activa y pasiva de la Compañía, 
y en fin do cada año un balance inventa
rio de los valores, muebles é inmuebles 
y de todo el pasivo de la Compañía, que 
estará á disposición de los socios para que 
le examinen y conozcan. 

Art. 25. El año social empieza en 1.° 
de Enero y concluye en 31 de Diciembre. 

Por excepción, el primer ejercicio 
anual se entenderá desde la fecha de la 
constitución de la Compañía hasta el 31 
de Diciembre de 1885, no debiéndose ce
lebrar por tanto la junta general ordina
ria de Enero del mismo año. 

T ITULO V. 

De lo* beneficios lúptidos y sus repartos. 

Art. 26. De los beneficios líquidos 
que anualmente se obtengan, se destina
rá en primer término el 5 por 100 á cons
tituir el fondo de reserva hasta que éste 
represente 30 000 pesetas, y del resto se 
destinará un tanto por 100 para el Presi
dente y Vocales del Consejo, cuyo tanto 
por 100 se determinará eu la junta gene
ral de fin del primer año social en vista 
de sus resultados. 

T Í T U L O V I . 

De la disotw.uóu y liquidación de la Compañía. 

Art. 27. La Compañía queda de he
cho disuelta al terminar los 50 años de 
duración ó cuaudo tenga perdido la mi
tad del capital social. 

También quedará disuelta si durante 
los tres primeros años no so obtuvieran 
rendimientos que representen cuando me
nos el 8 por loo auual del capital social, 
á no ser que la mayoría decida otra cosa. 

La liquidación y reparto del saldo se 
verificará según las pre3cripcioues del 
Código de Comercio, por una Comisión 

¿ora donde fué convocada la junta, se 
celebrará esta, cualquiera que sea la re 
presentación de sccioues que coucurru, 
y serán válidos y obligatorios loa acuer
dos y resolmdoues q^e se tomen. 

Art. 21. Los acuerdos se tomaráu por 
mayoría de votos. Sólo para aumentar el 
capital social con nuevas emisiones de 
acciones ó para hacer una emisión de 
obligaciones, será necesario qoe el acuer
do se tome en juuta general extraordina
ria y cuente con el voto favorable de 
accionistas que representen cuando me
nos las tres cuartas partes del capital 
social. 

Art. 22. Será Presidente de estas jun
tas y de la Compañía el Presidente del 
Consejo de administración, y será Secre
tario de las juutas generales el Secretario 
del Consejo. 

Art. 23. Los accionistas reunidos en 
junta general están en posesión de.todos 
los derechos y atribuciones de ta Com
pañía. 

Nombrarán los Cousejeros de admi
nistración y el Director gerente. 

Aprobaráu los balances é inventarios 

~ — 0 ~ — - , t 

liquidadora compuesta do dos individuos 
del Consejo que date designe y tres ac
cionistas uoinbrados en juuta general, 
cou arreglo á lo que se establece en el 
artículo siguieute. 

Art. 23. Si la Compañía se disuelve 
por haber perdido la mitad del capital 
social ó por uo haber producido el nego
cio al fui de los tres primeros años dq 
ejercicio uua cantidad que represente 
más del 8 por 100 anual, las acciones 
numeradas desde el (31 al 201 inclusive 
quedan anuladas y sin derecho al repar
to del remanente que quede en el haber 
social. 

T ÍTULO v n . 
Disidencias. 

Art. 29. Todas las desidencias qoe 
puedan surgir eutre los accionistas con 
motivo de la aplicación de estos estatu
tos y sus consecuencias, se dirimirán por 
juicio de amigables componedores, con 
arreglo á lo qoe dispone la ley de E n j u i 
ciamiento civil, haciendo todos ellos re
nuncia expresa y terminante de no 
acudir á ningún Tribunal de España ni 
del extranjero, salvo los casos de exigir 
el nombramiento de los amigables cora-Aprouarau ios uaiauces e i n v e n í a n o s ; el nomoramiento < 

semestrales de la Compañía que el Con- | ponedores y hacer cumplir las sentencias 
sojo presente, los actos y propósitos de que éstos dicten. 
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ARTÍCULOS ADICIONALES. 
1.° Loa señores comparecí rotes se 

comprometen y obligan á constituir ia 
referirla Compañía en un plazo máximo 
de 10 días, á contar desde el de boy. 

2.° Los mismos señores se compro
meten y obligan para que tenga lugar 
dicha constitución á suscribir para sí y 
para la* personas que se pasan á consig-
uar el número de nccioues que á con
tinuación se expresan: 

D. Fraucisco Bellver y Plá se suscri
birá por 100 acciones A que asciende su 
aportación, consistentes en la polacra 
goleta Inés y mercaderías. 

D. José* Chacón y Lerdo de Tejada, 
D. Celestino Unanúa y i ) . Antonio Gar
cía Alix, j>or r.tra8 1(K) acciones. 

I ) . Julio I)ebedat. por 100 acciones. 
1). Juan María Fernandez Arroyo, 

por 60. 
^ D. Antonio Farrándcz Acebedo, 
por 30. 

D. Federico Aragón, por 10. 
D. Julián García de Alcr.ñiz, por 15 
Kl mismo l>. Francisco Bellver para 

D. Juan N. Alvarcz y por encargo de 
éste, por cinco. 

Kl propio D. Federico Aragón para 
I ) . Tomas Cnntatauba, por 10. 

Y úl'imamente, 1). Manuel Vizcaíno 
por cinco, que hacen un total de 435 ac
ciones, y por consiguiente un exceso res
pecto del que exige la ley para que pue
da tener lugar la constitución de la pre-
dieba Sociedad. • 

Bajo los pactos expresados prometen 
constituir la referidn Compañía en la for
ma y por el medio qoo establece la refe
rida ley de 19 de Octubre de 1869, obli
gándose los señores comparecientes, por 
sí y en nombre de los dem-ts socios que 
lo sean, al exacto cumplimiento tic los 
mismos sin viciada interpretación ni 
tergiversación alguna. 

En cuyo estado yo el Notario advertí 
que con la primera copia de esta escritu
ra se ha de acudir á la uiicina liquidado
ra de astil Corte, dentio del término que 
establecen las disposiciones vigentes y 
eu conformidad con lo que establece la 
Real ordéll de 1T> do Abril de 1851 al Go
bierno civil de esta provincia eu el plazo 
de 15 días, b:ijo la multa de 1.250 pese
tas, para que tenga lugar la toma de ra-
zóu eu la Sección de Fomento de dicha 
dependencia al registro que determina el 
articulo '22 del Código de Comercio; igual
mente advertí que la constitución de ia 
Compañía ha de tener efecto por acta no
tarial, según expresa la sus Micha Keal 
orden de 19 de Octubre, sin cuvo requi
sito no se tendrá por consúmalo el acto 
ni podrán loa señorea compareciente? 
ejercitar neto alguno social. 

A tener por firme y suhsist-nte en to
dos tiempos coauto queda dicho, los se
ñores comparecientes constituyen obli
gación eu Turma. Kn corroboración de 
todo, asi lo dicen, otorgan y firman, sien
do testigos O Carlos Ca-ado Avadante 
de Obras públicas, y l ) . .Manuel ¿'ciada y 
Berbén, Auxiliar de construcciones civi
les, mayores de edad, vecinos de esta 
Corte, empleados en el Ministerio de Fu
tí;, uto, a quienes doy fe conozco, los cua
les á su vez me aseguran el conocimien
to personal de los señores otorgantes, 
excepto de 1). Federico Aragón, con 
cuantas circuí.stancias respecto de los 
mismos quedan consignadas, asi como 
el no tener excepción legal para ser tes
tigos iustrumetilali s. 

Y ieída que les fué esta escritura á Tos 
señores concurrentes, por reuuuciar á ha
cerlo |K>r sí, noobstaute haberles adver
tido el derecho que para ello les asiste, 
la iiu iari.m conforme, de todo lo que 
como de quedar extendida esta matriz eu 
14 pli.^os. ciase 12 % uúmeros 3.072 241 
al 48; 2.771.026 al 31, yool referido NV.a-
riü doy fe.=Frauciseo Bellver. =>J. Debc-
dat.=Antonio García Alix. = Juan Ma
ría y. Arroyo. =Antouio F. Acebedo.= 
Francisco Aragón.=Juan García Alca-
ñiz. = Ce estillo Uuauúa. = J«;sé Cha-
cúu.=Mauuel Vizcaíno. =Teet*go de co
nocimiento ó instrumental, Carlos Ca-
sado.=T«.stigo de conocimiento é instru
mental, N i u n u t i Celada y Berbén .=Hay • 
un signo. = Licenciado Manuel García i 
Rodrigo. 

ACTA. 
D. Manuel García Rodrigo, Abogado 

y Notario de los ilustres Colegios de e«ta 
capital, de donde soy vecino. Doy fe que 
en mis registros de escrituras públicas 
del corriente año se halla protocolizada 
el a-ta que copiada literalmente dice así: 

Harnero 2«>6 — Kn Madrid, á 9 de No
viembre de 1884, siendo las o dio y me
dia de la noche, se reunieron e n mi es
tudio: 

El Kxcmo. Sr. D. Manuel Cassola y 
Fernández, de45 años de edad, de estado 
casado, Teniente General de los Ejércitos 
Nacionales, vecino de esta Corte, con ha
bitación en la casa núm. 25, pasco de 
la Castellana, donde se halla empadro
nado, como lo patentiza con la cédula 
personal que presenta y recoge, expedi
da á su favor por el * Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia eu 16 
de Octubre del año último, cou el núme
ro 1 518 talonario. 

D. Francisco Bollver y Plá, de 41 
años de edad, de estado soltero, propie
tario, vecino de esta cap.tal, con domi
cilio en la cusa núm. 6, calle del Pez, 
legalmente empadronado, como lo paten
tiza con ¡a cédula personal que presenta 
y recoge, expedida á su favor por el Ad
ministrador de Hacienda púl> ica de esta 
provincia en 19 de Agosto último, con 
el núm. 9, talón de séptima clase. 

I) Antonio (.Jarcia AUx, de 32 años 
de edad, de estado casado. Teniente Au
ditor de segunda clase, también vecino de 
esta Corto, con domicilio en la casa nú
mero 21, calle de la Reina, legalmente 
empadronado, como lo patenti/.a con la 
cédula personal que presenta y recogo, 
expedida á su favor por el Administrador 
de Hacienda pública deesta provincia en 
22 de Agosto último, con el núm. 309, 
talón de novena clase. 

I ) . Julio Debedat, do 49 años de 
edad, casado, contratista, de nacionali
dad francesa, avecindado en esta Corte, 
con habitación cu la cusa núm. 00, calle 
de Alcalá, legalmente empadronado, se
gún lo patentiza con la cédula personal 
que tno exhibe y !e devuelvo, expedida á 
su favor por el propio Administrador de 
Hacienda pública en 23 le Setiembre úl
timo, con el núm. 19, ta ón de cuarta 
chise. 

D. Juan María Fernández Arroyo, de 
51 años do edad, de estado casado, em
pleado, también vecino de esta capital, 
Con habitación en la estación del Norte, 
enpadronado en forma con cédula perso
nal qne igualmeute presenta y recoge, 
expedida a su favor por el A (ministrador 
de Hacienda pública en 20 de Octubre 
último, con el NÚ n. 19, talóu de cuarta 
clase. 

D. Antonio Fernández Acebedo, de 
43 años de edad, de est • lo casado, Ayu
dante de Ingenieros, también ve ino de 
esta Corte, habitante en ta casa núm. 8, 
callo ile las Hileras, donde esta empadro
nado, según cédula personal expedida 
ú su favor jw>r e l ya citado Adiniui.-tra-
dor eu 18 de Octubre último, con el nú
mero 240, talóu de octava clase. 

U. Federico Aragón y Rey, de 42 años 
de edad, soltero, Ayudante do Obras pú-
blic s, vecm i t a m b i é n de esta C«»rt", con 
domicilio en la casa núm. 15 calle del 
Prado, legalmente empadrona lo, como 
lo ju-ritic.i con la cédula personal que 
presenta y recoge, ex ¡ «di da n su favor 
por el mencionado Administrador de Ha
cienda pública en 3U le N -viembre últi
mo, con el núm. 24 569 talonario. 

D. Jnbán García de Ale u"»iz y Gómez 
de 35 años de edad, de estado casado, e:n- < 
pleado, vecino deesta capital, con habita
ción eu la casa núm 8, calle de Quinta un, 
doude consta empadronado, según lo de 
muestra con lo cédula personal que me 
exhibo y le devuelvo, expedida á su favor 
por el propio Administrador en 7 de Oc
tubre últtuio, con el uúin. 128, talón de 
octava clase. 

U. Celestino Cnauúa Aróstegui, de45 
añoB de edad, de estado viudo, Teniente 
Coronel «leí arma de infantería, vecino 
de Getafe, residen;» accidentalmente en 
esta Corte, cou domicilio eu la casa nú
mero 25, calle de la Rema, empadronado 
en debida forma, como lo justifica con la 
cédula persona! que presenta y recoge, 

expedidaporel Administradorde Hacienda 
pública de esta provincia en 11 de Oc
tubre último, con el núm. 652, talón de 
novena clase 

O. José Chacón y Lerdo de Tejada, 
de 34 años de edad, de estado casado, Te
niente Coronel, Comandante, Capitán de 
listado Mayor del Ejército, vecino como 
los anteriores de esta capital, con domi
cilio en la casa núui. 9, calle del General 
Castaños, dond- consta empadronado, se
gún lo comprueba con lacéinla personal 

Í[iie presenta y recoge, expedida á su 
avor por el indicado Administrador de 

Hacionda en 15 de Noviembre último, 
cou el núm. 2.564, talón de novena clase. 

D. Mauuol Vizcaíno y Vi,la, .¡e 33 
años de edad, de catado casado, propieta
rio, también vecino de esta Corte, con 
habitación eu la casa núm. 5, callo do 
Cabestreros, legalmente empadronado, 
como lo patentiza con la cédula personal 
que presenta y recoge, expedida aso favor 
por el referido Administradorde Hacienda 
pública ile esta provincia en 15 de Febrero 
último, don el nútn. 23, de octava clase. 

D. Agustín Saen/. do Jubera, de (10 
años de edad, de esta l«« viudo, del co
mercio, veciuo de esta ('orle, que habita 
en la calle do Hila, casa núm. 4, donde 
consta empadronado, como lo demuestra 
cou la cédula personal que igu tímente 
presenta y recoce, expedida a su favor 
por el propio A lintmstr i lor de H a c i e n 
da eu 17 de Febrero último, cou el núme
ro 4.413. 

I ) . Jos»̂  María Paredes y Vázquez, de 
3S años de edad, do estado casado, Ayu
dante de Obras públicas, veciuo de esta 
Corte, cou habitación un la casa núm. 5. 
calle de Vergara, dondá asi bien so halla 
empadronado, según cédula personal que 
de igual modo presenta y recoge, expedi
da ú su favor por el propio A 1 ministra
dor en 16 de Julio último, con el núme
ro 15-343 talonario. 

Y últimamente, I ) . Ladislao Mauuol 
León y Oticins, de 36 añ JS de edad, casa
do, rentista, de igual vecindad, cou ha-
bit icidn en la casa núm. 24 calle del 
Olmo, donde se encuentra empadrona lo, 
según cédula personal qne presenta y re
coge, expedida á su favor por el tantas 
veces repetido Administrador en 12de Se
tiembre último, con el núm. 125. 

A dichos señores comparecientes, ex
cepción hecha del Kxcmo. Sr. I ) . Manuel 
Cassola, l ) . Agustín Sáouz «le Jubera, 
dol 1). José Mana Paredes y del D. La
dislao Manuel León, doy fe conozco por 
tales nombres y circunstancia* que iden
tifican sos personas, hallándose todos, eu 
virtud de las consignadas y da no cons
tarlo.- nada un contrario, a mi juicio eu 
aptitud legal p «ra re pierirme, como en 
efecto me requi-rea, a íln de que consig
ue en la presunto acta, segúu lo vendeJ, 
los partí'-.nlaros sijru entes: 

l . u t ' ie en .i i-i a-ma . por mi testi
monio, v con el núm. 291 de orden, va
rios de los señores coiuparecioutes otor
garon escritura, eu la que condigna rou 
los estatuios bajo los cuales había de re
girse la Compañía mcrcautil denominada 
Ilispin--A/ricuna, obligándose por si, y 
á nombre «le los «lemas accionistas que eu 
lo sucesivo 'o fueran1 de dicha Comp .ñu 
a guardarlos y cumplirlos sin viciada in
terpretación ni tergiversación alguna, 
igualtueuto que á constituir definitiva
mente la .Sociedad en un periodo máximo 
de Ue* días, á contar desdo el referido 
otorgamiento, á cuyo fin determinaron el 
número «le acciones por las cuales cada 
uno había do suscribirse por s<, y algunos 
poruocaigo que les habían neo no diferen
tes i Morreados en la industria qne tiene 
por objeto explotar la asociación. 

2.° Que eu cumplimiento del pacto 
«me se expresa en la referida escritura á 
invitación del compareciente Sr. 1) Fran
cisco Bellver, los s« ñores relacionante* se 
reunieron eu el día de ayer en la morada 
del Kxcmo. Sr. I ) . Manuel Cassola, te
niendo por objeto la reunió:» no' rolo la 
eiección «l- cargos, si que tambiéu ol re-
cueuto de las acciones suscritas para po
der constituirse; resultando un exceso de 
184 acciones respecto dé la mitad mis 
uua del total que expresan los estatutos 
eu la forma que á coutiuuncióu se ex
presa: 

A C C I O N I S T A » . 

Nú «ñero 
p o r q u c e » d a 
uno queda 
«uscr l to . 

El Excmo. Sr. D. Manuel Cas-
sola manifestó estaba suscrito 
por veinte acciones 

D. Agustín Sáeuz de J ubora, por 
otra- veinte 

K l Sr. D. Francisco Uellver, por 
ciento cinco 

El Sr. Chacón, por cuarenta. . 
Rl Sr. García Alix, por veinte. 
Kl Sr. Debedat, por ciento. . . 
El Sr. Arroyo, por sesenta. . . 
Kl Sr. Acebudo, por treinta. . . 
Kl Sr. Uuauúa, por veinte. . . 
Kl Sr. Alcañiz, por quince. . . 
Ü. José Matía Par des, por 

veinte 
D. Federico Aragón, por veinte. 
Kl Sr. Vizcaíno, por cinco . . . 
Y últimamente, I ) . Ladislao Ma

nuel León, por diez 

20 

20 

105 
40 
20 

100 
60 
30 
20 
15 

20 
20 
5 

10 

.Suma tola! 4x5 

3.° Que vi*to el resultado que ofrecía 
la susrriciún de acciones, el Kxcmo. se
ñor Presidente elegi lo en dicha junta 
convocó á los interesados en ella á esta 
reunión para maiiife-tarlcs, como á mi 
presencia les tnaniíiosti, que represen
tando los señores co nparecientes como 
representan más de la mitad del capital 
socí «1. estaban en el caso de declarar 
constituida la Compañía, á cuyo efecto 
«e procedería á dar IcC-ura del roferido 
contrato, y habiéndolo verificado se acor-
dó por unanimidad declarar legal mentó 
constituida ia mencionada Compañl* mtr-
ctntil 'Hisp-uiO'Africatut, requirténdome, 
según Be ha dicho, para «jue extienda la 
presente acta. Y no habiendo más asun
tos deque tratar el Kxcmo. Sr. Presiden
te levantó In sesión, siendo las nuevo y 
media «le la noche. 

Y para qne conste extiendo la pre
sente acta que firman los consocios, 
sien lo testigus l ) . Carlos Casado y Don 
Miguel Coutreras, mayores de odad, ve
cinos de esta Corte, empleados el prime
ro eu el Ministerio «lo Fomunto y el se
gundo eu casa particular, á quienes doy 
fe conozco, lo* cuales a su ve/, me ase
guran el conocimiento personal del Ex
celentísimo Sr. D. Muou 1 Cassola, del 
D. Agustín Báonz de Jubera, «lo! D. José 
María Parodos y del I). Ladislao Manuel 
León,con cuautascircuustAnclas respecto 
de los misinos quedan consigna Us, a*i 
como el 110 tener excepción legal pura sor 
tOBttgjóa instrumentales. 

Procedo yo el Notario á la lectura in
tegra le la 1 res -nt • neta p r renunciar á 
hacerlo por sí lo-« señor."* •-nucurreutea, 
lio ob-t inte haberles advertido el dere
cho que para ello es :«s -i-, 11 hallaron 
confirme; «le tolo lo que como do que-
dnr extendida esta matriz en siete plie
gos. cl>se 12. a números 2 771.082, 
2 771.0-3,2 771.084 2.771 0N>. 2.771.86% 
2 771 0S7 y 2 771.088, do tolo lo cual yo 
ol Notario doy fe. = M.» J U : ! ¡"assola."= 
Francisco 11 illrer.«*» Agustín S. de Jube T 

ra.=Jiuti María F ra 1 > le^ Arroyo .= 
Antonio J. Acebedo. = J . Cba:ón.=An-
tonto García A ix. = Fe lenco A r a g ó n . » 
Celestino Unanúa. = Juáé María Pare
des.= Julián Gi tc í t A!cuñiz.==J. Debe
dat . = Ma u uel Vizoaíuo. = Ma n uel León. = 
Testigo de conocimiento á instrumental, 
Carlos Catad ».=T«-stigo le c»u d nieu-
to é instrumental, Miguel Contreras.= 
Hay un signo.=Liceuciado Manuel Gar
cía Rodrigo. 

Correspondo el auterior inserto con 
su original que obra, s-rgúu se ha dicho, 
en mis regis.ro- de escrituras públicas 
del corriente aüo, de que doy fe y á que 
me r<:mito. 

Y á instancia del Excmo. Sr. D. Ma-
nnel Cassola expido el presente testimo
nio en seis pliegos, clase 10. a, números 
739 7*1, 739 7>2. 783, 784 y 7S5, que 
sigo J y firmo eu v.a.irid á 10 de Noviem
bre le* 1SS4 = Hay un signo.=Liceucia-
do Manuel <iarcia Rodrigo. 11—P. 

MAüHID: KscueU tipcgriáe»«leí Hotjpkáo. 
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